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EL SUSCRITO SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO 

De conformidad con el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Administración Municipal, adoptado mediante Decreto No. 1000-0425 del 21 de agosto 
de 2020, por medio del cual se establece que está en cabeza de los funcionarios de la 
administración municipal dirigir, coordinar y 	controlar el funcionamiento de la 
dependencia a su cargo y conforme a las necesidades que he observado al interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social Comunitario; y con el objetivo de cumplir con los fines y 
principios que rigen la actuación de la administración municipal y la función pública. 

CERTIFICA QUE: 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, r¿lamentario de la Ley 
1150 de 2007, la señora CARMEN GERAI,PSINE LEON BOTERO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.110.594.228 	Ibagué — Tolima, cuenta co la idoneidad 
exigida por la Administración por tener el título de SOCIOLOGA — ROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 4 sin experiencia profesional como se estipula en el Decreto de 
Honorarios No.1000 - 0037 del 18 de enero de 2023, modificado por el Decreto 1000-
0041 del 19 de enero de 2023, conforme a los documentos que reposan en la carpeta y 
que hacen parte integral del presente proceso. 

Siendo idóneo para ejecutar el siguiente objeto: SDSC-DI-P -CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA IM EMENTACIÓN DEL 
PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LOS JÓVENES QUE VIBRAN POR LA VIDA EN 
EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ" 

OSCAR AL la: HU - - TAS MORENO 
Se n0 rio Ejecutor 

Proyectó: Giselle Ortiz 	 7t  
Revisó:Carios Mauro Perdomo/Contratista/SDSC 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PiSAMI y/o de Intranet de la Administración 
Municipal. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la 
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